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CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 00335/1999, se siguen autos de
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador
don Diego Frías Costa, en representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
Ginés Sánchez Cegarra y doña Antonia Costa Sán-
chez, declarados en rebeldía en reclamación de can-
tidad, 1.945.888 pesetas de principal y 1.000.000
de pesetas presupuestadas para costas en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados don Ginés Sánchez Cegarra y
doña Antonia Costa Sánchez.

Urbana.—Vivienda unifamiliar de planta baja y
piso en alto, tipo dúplex, situada en termino muni-
cipal de Cartagena, diputación de Canteras, con
fachada principal a la calle de la Iglesia y recayente
por su espalda a calle del Fútbol, sobre un solar
que ocupa una superficie de 97 metros 70 decí-
metros cuadrados. En planta baja se distribuye en
vestíbulo, comedor-estar, sala de estar, un dormi-
torio, armario, cocina y aseo; y en planta alta, de
cuatro dormitorios, distribuidor, baño y terraza. Se
comunica interiormente la planta baja con la alta
mediante escalera inferior. Tiene una superficie útil
la vivienda, de 130 metros 52 decímetros cuadrados
y edificada de 154 metros 67 decímetros cuadrados.
En la planta baja tiene además una cochera de 13
metros 36 decímetros cuadrados útiles, y 15
metros 23 decímetros cuadrados edificados. El solar
no ocupado por la edificación se destina a patio.

Linda: Norte, don Miguel Zapata Tardido y en
la parte con la que se donó a don Pedro Sánchez
Cegarra; sur, don Juan Eugenio Sánchez Cegarra;
este, calle Campo de Fútbol, y oeste, calle de la
Iglesia. Inscripción al libro 833, de la sección tercera,
folio 196, finca número 31.088, inscripción sexta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 3.a

planta en la calle Ángel Bruna, de esta ciudad, el
próximo día 6 de septiembre de 2000, a las doce
horas treinta minutos, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 4 de octubre de 2000, a
las doce horas treinta minutos, en las mismas con-

diciones que la primera, excepto el tipo del remate
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele-
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de
noviembre de 2000, también a las doce horas treinta
minutos, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. Si algún día de
los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles la subasta se celebrará en el primer
día hábil siguiente, en el mismo lugar y hora seña-
lados.

Cartagena, 13 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—40.570.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Encarna de Antonio Fernández, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de los de Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
111/2000, se sigue a instancia de doña Isabel
Soler-Espinosa Páez, expediente para la declaración
de fallecimiento de don Jesús Páez Marín, natural
de Cartagena, vecino de Cartagena, de noventa y
seis años de edad, quien se ausentó de su último
domicilio en calle Jardines, número 13, Cartagena,
no teniéndose de él noticias desde 1931, ignorán-
dose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Cartagena, 18 de mayo de 2000.—El/la Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—40.147.$

1.a 3-7-2000

COÍN

Edicto

Juzgado de Primera Instancia de Coín (Málaga),

En el procedimiento sumario hipotecario, núme-
ro 37/97, instado por «Banco Bilbao Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Bernardo Plaza
Guzmán y doña María del Carmen Trillo Castilla,
se saca a la venta en pública subasta la siguiente
finca:

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín,
con número 20.753 al folio 170 del tomo 911,
libro 282, y folios 175 y 176 del tomo 914, libro 283
de Coín; sita en la calle Las Torres, parcela núme-
ro 12, sitio de Puerta de Hierro, de urbanización
«El Rodeo».

Tipo para la subasta: 12.524.000 pesetas.

Se celebrará en el Juzgado de Primera Instancia
de Coín, el día dos de octubre, a las diez treinta
horas.

Prevenciones

Primera.—El expediente, con la correspondiente
certificación registral, estará de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado.

Segunda.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, se enten-
derá que se celebrará a la misma hora el día siguiente
hábil, excepto sábado.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores, salvo el actor, deberán consignar, por lo
menos, el 20 del tipo de subasta, en la cuen-
ta 2910000018003797 (oficina 2075, Banco Bilbao
Vizcaya, de Coín), justificándolo con el correspon-
diente resguardo al comenzar la celebración de la
subasta. Se devolverán las cantidades consignadas
a los que no se adjudicare el remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito,
acompañado del resguardo de consignación, que se
guardará por el Secretario judicial (pliego cerrado)
hasta el acto de la subasta. Pero no se admitirá

la postura por escrito que no contenga la aceptación
de las obligaciones que se dirán a continuación [6),
7) y 8)].

Quinta.—Los licitadores podrán participar a la cali-
dad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo establecido para la subasta.

Séptima.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente.

Octava.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y que queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—Si el rematante presente no aceptare en
el acto de la subasta las obligaciones señaladas, no
se le admitirá su proposición.

Décima.—Podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efectos de que, si el rematante no
cumpliese la obligación de consignar la diferencia
entre lo depositado para tomar parte en la subasta
y el total del precio del remate, pueda aprobarse
éste a favor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas.

Si quedare desierta la subasta, se celebrará una
segunda en el mismo Juzgado el día 6 de noviembre,
a las diez treinta horas. Su tipo será igual al 75
del señalado para la primera subasta, y la consig-
nación de los licitadores debe ser, al menos, del 20
de dicho 75, aplicándose las demás prevenciones
mencionadas para la primera.

Si quedare desierta la segunda, se celebrará una
tercera subasta en el mismo Juzgado el día 4 de
diciembre, a las diez treinta horas. Deben los lici-
tadores consignar, por lo menos, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda (75
de la primera), y son de aplicación las demás pre-
venciones, salvo que será sin sujeción a tipo. Pero
si la mejor postura fuese inferior al tipo de la segun-
da, podrá ser a su vez mejorada en plazo de nueve
días hábiles por actor no rematante, dueño de la
finca o un tercero autorizado por ellos.

Y para que así conste y sirva de anuncio, expido
el presente edicto en Coín a 27 de mayo de 2000.—El
Secretario judicial.—39.664.$

COÍN

Edicto

Juzgado de Primera Instancia de Coín (Málaga),

En el procedimiento ejecutivo, número 312/92,
instado por «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra «Promociones y Cons-
trucciones Servisur, Sociedad Anónima», se sacan
a la venta en pública subasta las siguientes fincas:

1) Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Coín, con número 195 al folio 86, tomo 929 y
libro 289 de Coín, inscripción décima. Tierra de
riego con árboles frutales, en el partido de Val-
deperales.

2) Inscrita en el mismo Registro, con núme-
ro 867 al folio 116 del tomo 402, libro 97 de Coín,
inscripción decimoséptima. Tierra de riego, en el
mismo partido dicho anteriormente.

Tipo para la subasta:

1) 23.150.000 pesetas.
2) 22.650.000 pesetas.

Se celebrará en el Juzgado de Primera Instancia
de Coín, el día 29 de septiembre, a las diez horas.

Prevenciones

Primera.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, se enten-
derá que se celebrará a la misma hora el día siguiente
hábil, excepto sábado.

Segunda.—No existen títulos de propiedad de las
fincas en la Secretaría del Juzgado.


